
tho,*=o,
CONDICION ES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel uradol ooo o o oaoo\SYl

lncapacidad Permanente Absoluta, locápacidad Tempo¡al. Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con aneglo a los
pactos y a los términos rccogidos en las Condiciones Generales y Parliculares de los contratos de segurc reseñados a continuación.

Apellido§:

TALOSIG GAOGAO
Nombre:

RONALDO
N,I F./D,N I,iN I,E,

2738611R
Fecha Nac ñr e¡to:

10/08/1979
Sexo

HO¡,llBRE

Domic o. calle o páza

ct ARZUA32tz
Codigo Postal

28033
Localdad y Prov nca

MADRID (MADRID)

TIPO DE TARJETA DE CRED]TO BARCLAYCARD ORO TDENTTFTcAD0R úNrco oE cUENTA: 4't 18887201412279

POLIZA DE CNP PARTNERS No: 4.345
Cuenta corr¡ente de domic¡liac¡ón del recibo de

LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.345P

La m¡sma asociada a la de crédito

Fecha de Solicitud: '13/05/2016 Duración del Sequro: Mensual Renovable Fecha de Sol¡citud: '13/05/201 Durac¡ón del ro: l\y'ensual Renovable

inmedElarnente anteror a la fecha de ucción dels nresho.

Prestacón l\,4áxima

Carencra lnrc al:

Capltal 1,4áxrmo

Cap lall!¡áximo

CarencE lnic al

Prestacó¡ l\,íáxima

Capital Aseg!.ado me¡sual: 12% del saldo pendenle de pago a a fecha de lqudación
mensualde la

1 500 Euros/mens!ales

1.500 Euros/mens!ales

GARANTÍAs coi{TRATADASi
Fallec miento e lncapacidad Permanente Absolula poreñfeÍñedad o accidenie

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

El saldo pendrente de pago en el momento de prod!cirse el s n estro

lncapacídad Iemporal: Trabaladores
por cuenla propia funcionaros
públicos o porcuenta ajena con

ndepeodenca de la relaoó¡ laboral.

De6empl6o: TÉbaladores por cuenh
ale¡a con conkalo indefindo de

duración supe o¡ o rgual a 6 meses

con jomada laboral igual o superor a

13 horas semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.

10 cuolas co¡seculvas /
18 alternas

10 cuolas consecutvas /
18 alternas

30 días

0 dias en caso de accde

capnaLASEGURAoo Axtl,ocoNTRAfAool
Quince mil (15.000) euros

Hospitalizac¡ón: Trabajadores por

cuenta propa, funcionarios públicos o
por c1]enla alena con i¡dependencra
de la relacón laboml.

lgualmente eslaÉn srblerlos por la
gaÉntia de hospilalización los

TomadorelAsegurados que en el

momento del s nÉstro no desempeñen

una act vidad prcfesional ¡emunelada.

BENEFICIARIOSi BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España co¡ carácler revocable

Carencia lnicial

1.500 Eurolmensuales

Preslaoón l\4áxima

Cap 1al Máx r¡o

10 cuolas consecutrvas /

18 alternas

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucu¡sal en España co¡ c¿rácter irrevocable

Modalidad de Prima: Prrma fi¡ensual Modalidad de Primar Prirna l\¡ensua

Nombre Mediador: Barclays Med ador Operador de Banca'Seguros Vinculado, S.A.UNomke M.d¡ador: Barclays lt¡ed ador, Operadorde Banca-Seg!rcs Vinculado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispu€sto de la t¿íeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y eÍecto por separado, Las cláusulas de las
C0NolCloNES GENERALE§ son desarrolladas y, en su caso, modil¡cádas por estas CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entr8 lo
establec¡do en las CONDICIO ES GENERALES y lo pactado en las CON0ICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la l€y, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conbrme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, superv¡sión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoc8 haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas ds
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as d€ Fallecimi€nto e lncapacidad Permanente Absolutá como al seguro
que cubre lás cont¡ngsnc¡as ds Desempleo, Hospitalización e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lntormativa Seguro Prolección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamenle, constando as¡mismo en eshs Condic¡ones
Pañiculares, los exlremos sx¡g¡dos por el anbulo 122 y !24 del Reglamenlo de Ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente déclara que ha obtenido exclus¡vamente un asesorami€nlo del mediador de la póliza y que ha recib¡do con carácter previo a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador previstá en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15i 1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arr€glo a las declarac¡ones que a talés efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

páginas s¡gu¡onbs de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepla expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"condic¡ones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a esle cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en N4adrid

CI{P PARTI{ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AEL fOMADOR/ASEG URADO

EARCLAYS VIoAY PENS oNES. Conváñ á d¿ s4ffis, S.A.U Pb¿¿ de tul¡ón 1. ¿8046i¡&drid R M M¿<hd T 356 F 00

CNPPAFTNERSDESEGUROSYREASEGIROSSA.-lm.rráeFelReq¡uoMaÉnddeMai,n,brm43l9Rál ¡b.o3.9S1 S..3'dd Lbro
1 H MJ.023, Ea 1' N1F479500815
d. SGin¡n6. hlo ig5hob n! 33.230 ns r' IJIF A 235343¡5

60 dias

15 d¡as

0 d¡as en c€so deaccdent(

a 17 de MAYO de ?Q1L



ilh",n.o.

LEGISLACION APLICABLE
Elpres¿nte c¡nt€to de segurc se enormtra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de octubre.
de Con['alo de Seglro, de la Ley 20/2015 de ordenacioa slpervisión y solvercia de las
enlidades aseguradoras asi como el Real Demto 106020T5 de ode¡ación,
supeMsió¡ y solvencia de las entidades ásegu radoras ydisposiciones concordantes, y se
regirá por lo mnv€nido en la Póliza y en los restantes documenlos conlractuáles
El mnbol de lá ácbvoád de le Enlúad AseolÉoora CNP PARTNERS de Seourcs v
Reasequros SA (en aoel¿nle CNP PARINERS, cor donrc'o en Malnd. C/
Ochanrjráno n0 10 c¡nesoonde a lá Drection Cenerál oe SeoLms v fonoos de
Pensio'es, 0epenorerle del Mrnisleflo de Econoria y Cor"pebtvidao¡el Fslado Fspañol.
PRELIMINAR, OEFINICIOI.¡ES
Enlidad Aseguradora, Ertioao que a canDio oe l¿ prima asume la coberlL'a delnesgo
obielú de este cml¡álo y qararliz¿ el pa@ de las prestaciones q-e @4esponda mr
á F6h, láq.6n¿i.ñ¡És.lFl rnismo
Tomidor del Seguro. Persona que s"scribe el contr¿to oe seqLro y asume sLs
obhqacrores, erceñb bs que por su ralLrale¿a deban serasunrdas ptr elAseguado
Asebur¿do, Es l¿ oersona fisíaa sobre la oue recae el desoo Ea esle caso sera el üfular
de lá tarÉla er¡itioa por Barclays B¿r( Plc Sucr,rsál ei España y qLe debera ser
resrdente en España, le¡€r un¿ edao srpenor o ,qL¿l a 18 ¿ños e r¡trior a 65 ¿ños en el
mome¡lo de cúnfatacion de la poliza y que se encuentra kabajando remuneradamente
en Espa.a dado de alla ¿lla er la Sequridad Sol:i¿|. M"lL¿lidad. o Mortepio o inslituoón

Beneici¡rio Bárclavs Ban^ Plc sucJrs¿ en EsDaña con c¿rácter irevocable.
CaDital Aseouradó. Canho¡d eslableoda'en las Conoiciones Partci,la¡es que

reoiesenb ellÍmite oe la orest¿oon oe CNP PARTNERS.
Fillec¡m¡eoto: Perdida ije la vida oebioamerte acredil¿da por certfic¿oo nédrco oe
defunciór¡ o declaración de ause¡oa.
lncaoac¡dad Penhanente Absolutar L¿ sifuarior 'rsica 'neveÉrble corslalada
méo:c¿merle provorlad¿ por cualqLier c¿usa, oigirao¿ Fdepenoienternene de lá
vo[ntad del Asegurado y dele.mi¡arle de l¿ lol¿l irepÜlud del mismo par¿ e'
nanten,mÉrlo peñnanenle de toda ¿dividad labor¿l o profesioral y que debe ser
d ¿qnostrc¿d¿ oorur nédico de la Sequridad Socialo asimilado
PRTMERA, BASES OEL CONTRATO'
Los oátos oue constan en l¿s Conoicio¡es P¿rtrcul¿res v Gererales de esla ooh2a asi
corno er su caso, ra solic Lo de sequro y den¿s 'declaracio.es oel Tomaoor y

Aseouredo lorman la base de este conlralo de seouro
El fomaoor del seoum oodr¿ reclamar a CNP pARTI\ERS er el ola¿o oe Lr nes a
conl¿r oesoe la enbtqa de lá polra. p¿'¿ que subs¿ne las discrep¿nii¿s exislerles erlre
ést¿ v lá Sohcifud de seo"ro o las dáLsulas olnlenid¿s. T'arscurido dicho pl¿zo si.
efecli¿r la redamaoon sé eslará a lo orspueslo en la pohza
SEGUNDA OBJETO DEL SEGL,RO,

Mie¡fas se enorenke en vigor el presente contrato el seguro obre el Felleomiento e
lncap¿ooad Pernanenle AbsolLla por erferr.edao o acodente. C\P PARTNERS
liq"id¿rá e- cáso oe que se prodLrc€ Ln srniesüo orbie4o. el s¿ldo pend,erle de pago en
el morerlo de proor,ciÉe el siniestro. con el limite nax,no oe 15000 euros Er el
supueslo de fallecimienlo, si a fecha de liquidáción de la prestación el sáldo pendie¡te
hublera sido satisfec¡o por los herederos, elimpode de la preshció¡ será fansferido por

Barclavs Bark Plc Sucl,rsalen Esoaña a los "risn'os
TERcERA, coNDIcIONES PARA coNf RATAR
Es l¿ lersora 'is'c¿ sobre la que .ecae el nesqo. En esle caso será el trlLl¿r de l¿ tarieE
en ilio; Dor B¿.cl¿ys Barh Plc, SucLrsal e. Espata y que debe¿ ser reside.le en
España tener una éoad supenor o iguala 18 aaos e,'leror a 65 aiús er elmonenh de
conlralaoón de la póliza
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
Ouedan exdLridos de la cobertrra delpresente seguo los siguienles sinie§bos:
Fallocim¡ontol
lT--Pói suicidio del asegurddo ocurido dentro del primor áño contado desde la

fucha de toma de efecto del contrato.
2) Si ol Fallocim¡ento se produjere como consecuencia de uná anfamedad

conoc¡dá Dor olTomadoio ooi elAseourado con anterioridad a la celebrtción
del preseito contÉto, que ho h¡ya sido debid¿menle declarada e le Entidád
Aseourádorá.

lñcáDáciáed Pefmán¿nle v Absohtá:
fi--Elinterv-6ncioñes orrlñrol-'cás v trabn¡entos méd¡cog demandados por el' Aseourado exclusivainentdoor á¿ones estélic¡s, siempre que no se daban a

secüelas de accklentes, aai como la6 lasionos o enfem'ed¡des causadas
volunlrriamente Dof el Aseourado.

2) Las producktas cuándo el A6equrádo Bo enclrerlfe bajo la influenc¡¡ de' alcotiol en la sangr€, droges tóxicás o estupefac¡entes no prescrilos
médicáment€: los oue ocunan en eshdo de penr¡óación mental,
sonambul¡snó o en di|sáfio, luchá o ña, e¡ceplo ca$i probado de legilima
defensa; asi como los derivados ds uná actuác¡ón delicliva del Asegurado,
declarada ¡udhialmente.

3l Cualouier'enfemEdad, dolencia, lesión o estádo cuando el Asegurado haya
recibiro diagnóstico y/o tratamiento en los l2 ño§os anteriore§ al ¡nicio de la
cóbenurá de le orcsente oól¡za,

4l Les cáusadas Dbr teredoto§, erupc¡ones volcánicas, inundacionas, radr¿clo¡' nuclsar o cortáminación rad¡aclivi, queras, d€clarada§ o no y lenómenos de
caaácGr tearorisla as¡ coño cualquier otro fonómono de natul¡leza sismica o
mstoorolóaica de carácler ertraord¡nano.

5) Lás deñe?ás de la oartic¡oación del Aseouñdo on caÍeras de vehiculos a' motor v las aue rcsulten dd la pécticá de;ualqu¡or dapone prcfesional y las
oca6ioiEdas 9or la conducc¡ón de vehiculos e ñotor si él Asegurado no e5tá
en pososión da la auton¿aciór adminiskativa coÍespoldisnto y, en cuahu¡er
cas¡. los ds vados del uso de motociclelas, §ee como mnductor o como
ocuoenle. v lás acáec¡das duranle v¡a¡es subñarinos o do o¡oloración, asi
conio los óe aviación, axceDlo como pasaieros de lineas comarcialas, y on
oeneral lodas aouollas ocutiidas como corisecuenc¡a de lá párticipación del
Asequr¡do en loilo ácto notoriamede pel¡groso (e¡cepto si se lrata do §alvar
un¡ v¡da hur¡anal.

Ademiis. se encuenlian erclu¡dos 106 riesgo§ ertrao.d¡ra os cubierlo§ por el
Consorc¡o de Compensác¡ón de Soguros.

QUINfA. PRIMAS
La orima del seouro es mensLal Y sL imDone sera e resultado de ¿pica. fensL¿lrnente
0 21472% sobrder saloo Deroreñte eristente {'mDüestos r re¿arqos rrcluidos) eisEnte
en la ullina fecha de liqud'ación rnens!¿lde l¿ larÍela de cédito qae se háya realizado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
TiiTi:ñ6- ?8023 &d"d G:eai¿) NAfUR¡LE2 0EL RIESGOCUBTERTO Vda

En el supuesb en que los impuosbs, legalmenle reperculibles,
seguro auñeñle¡ o disñinuya¡, la prima se verá aumentada o
pr0p0rqon.

SEXTA, ÍOMA OE EFECTO

que gratan la prima de
disminlida en Ia mismá

Le Dohza lomará efeclo. ura ve¿ hava 9do s.scnla por e' Ton"ador. a p¿rlir oe las 24
horás de lá ledra de paqo delrecibo de pnma.

SEPTIIi.!A, DURACIÓN DEL SEGUROY DE LAS GARANT|AS
El SeqLro lerdrá ur¿ duracón nenslal cún rerovación aulonábc¿ srerpre qLe s€
encuel"úe vtqe^le el olntr¿to oe la4eta oe cfédilo asociado a esb sequfo No obsla"le
se extrquira el seqlro y las coberl.ras cesa,á. por el falleomÉnlo o la lra¿pacdad
PeÍnarénle AbsorLle ddl Asegumoo. por cánLelacio. del contralo de l¿Gla de créd(o
a5ooado a este seg-ro. o al fiñahrar l¿ nensLahdad del seg"'o er la oue el Asegurado
hava cumDl¡do los 65 años de edad.
Oe acuedo con lo establecido en el articulo 22 de lá Ley de Contr¡lo de Seguro las
partes pueden opooerse a la próroga del contralo med¡anle urá notificación
escrilá a la otra pana, electuada cor un pla¡o de dos meses de anl¡c¡pac¡ón a la
conclusión delperlodo d¿l seguro en culso. cu¡ndo la oposición a l¿ próroga sea
ejorcitada por la Ent¡dad Aseguradora;o b¡en con un mes de antelacidn cuando la
oposición a lá póroga sea erccutáda por e I Tomador/As€gurado

OCfAVA. DERECHO DE RESC§IÓN UNILAIERAL
El fomador t¡ene la facultad de resolver un¡lateralmente el contr¿to conforme a lo
orevirto en árticulo 83 ál de la Lev de Contr¡lo de Seouro. A tal etecto. d€üera
¡iriqirse por.6crito a cNp PART ERS o por po. teléfonden el número de Barclays
Mediador, Operador de Bancá Sesuros Viñculado, SAtl, 901 010 203en el pla¡o de
30 dias nalurales siquienles a lá fácha on que le haya sido entrcgsda l¡ póliza,
Droduc¡endo sus efeatos desde el primer die hábil láborable 6n [adrid sigu¡enle a
¡a recepción por parle de CNP PARTNERS devolvióndoselo al Tomador la prima
pagada, sin repercutirse ningún gaslo ni coñisión adicionel.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracleristicás de la póliza no se admite¡ modificaciones del segu ro.

DÉCIMA, MOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consilerarse que erisle agravac¡ón de riesgo. cuando se produzcan cañbioÉ
en la orofesión, res¡dencia o, en su caso. actividad deDortivá que 6upon0a uná
situácíón más oel¡orosa oara la v¡da o la salud. resoecto de lás inicialm¿nte
doclaredás mr il fomado'r-Aseourado en el cueslionario facilitádo Dor la Entidad
Asgquradoá para tal fn, el cuaTse obliga a poner en conocimiento de lá Entidad
Aseauradom dichas c¡rcunstanc¡¡s Dud¡éndo ésta efectuar, si prcceds, una nuova
t¡rifi-cáción de lá orimá o recharo ddl noevo riesoo eslablecido. En el suoueslo do
que so Drodujesdel rcch¡¡o de l¡ nueva siluacñn de riesgo del Asegui?do. ástá
deiaria de esl¡r cubiorto por las galantias descrilas en el presente condicionado
dándose por finalizado aliequro.
UNDÉCIMA, DOCUI¡ENfACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACONES
Se precisará h siguienle documentación para el abo.o de la pteslación por
lallecimienlo.- Copia legible del DNI/NlE delAsegurado (anverso y reve|so)- Certificado lileralde Detu¡ción.- H,ston¿l clir,co o Cenifc¿do r¿o'co expedioo por q"€n laya asrsndo al qseqL?do

dorde se recoia anlecedentes pelsonales, oriqen lech¿ oe o.agrósbco e¿ol"ciÓn y
naturalezá de la enfeínedád o ¿coderle o"e causo el larleci¡r,erlo o en sL cáso
tesümonio dé las diliqencias iudiciales o do&mentación acreditátiva si ésle hLrbiera
sdo oor ¿ccidenle. Cefrhcádo emitro por lá enbdao banc¿na en la q"e se acreole el sdloo perdierle
de l¿ leñela en,a fecha de ocunencia delsinreslrc.

Todos lo§ 
' iustificanles docuñonblos habrán de gresent¡rse debidanente

leoaliz¿dos. aelvo oue lá Entidad As6ourado6 no lo coni¡dere grec¡io. L¡ Entidad
Aieouradora se reserva el derecho-de solic¡tár documentad¡ón adicional a la
mentionada previamente y de cond¡cionar elpago efectivo de las prestacionés a s!
receDción cuaodo esh inlonnación adic¡onel fuora proc¡sa a fin del {ll veril¡c¿r el
derc¡ho del Benefic¡ario a Dercibir la prestác¡ón y do fllldeteminar el tralamienio
fiscál oüe lá Ent¡d¿d Aseoi¡r¿dora deba aolicár o lás áctuáciones que ésta deba
lbvar á cabo con obieto le ercluir cu¡lquier responsabilidad de indole f¡scal que
oudiera serle de apliiación en su cal¡dad de pegador d€ la prestac¡ón,
Er c¿so de lncapác¡dad Permanente Absoluta oor crraloL,er c¿Ls¿ del Ase$,rado se

'- 
CoDia leqrble de DNI/N.E delaseqLraoo (¿rverso y reverso).

- Reloluo¿n de lrcaDacid¿o eniuda porl¿ Sequrdáo Soc€lu org¿nisrc conpetente
- Hrslonal cliflco o Celificado nédim expedrdo por qu,en l¿ya as,stdo alAsegL'ado

donoe se rccúia arlecederles persoraes. onger fecha oe oiagrÓsbco. e¿or.ción y
nalura,ela de la e¡tmeoad o acodenle qüe caLSó l¡ mv¿lide¿ o, en sL c¿so.
teslimonio de las diligencias judiciales o documenlaoón acredibtiva si ésle hubiera
sidú oor eccidente

- Certhc¿do emitdo por la erlidad banc¿.ia en la qLe se acredrle el s¿loo perdie.le
de lá Éneta en la fecha de ocL,reroa delsirieslro

Tooos los ir,süñc¿ntes door¡nent¿les l"¿brár oe present¿rsé debidanerle legaluados.
sa,vo que l¡ Enudao Aseauradora no b considere preciso
ComDrob¿oón de la lnc¿Daodad.
Se elbcr,¿rá de nutLo ácuemo e.trp l¡ Erlidao AseqLradora y el Asequraoo o en cL

delecto. cor los Benefio¿rios De no alc¿n¿árse acuerdo e"te las panes ést¿s aauerdar
soneterse ¿l proÉoimiento de comprobaoón perici¡l esl¿oleodo en el ¿rt;culo 38 de l¿

I pv delConlráto de Seouro
La'Ent¡dad Asequradóra se resarva elderechode solicitar documeotación adicional
a la mencionad¡ Drsviamenio v de condicionar el paqo efectivo de lá§ pre§t¿ciones
a su receoción cúando esta ¡nlormac¡ón ad¡cional fuéra preci§á e fin do: (l) vedl¡car
el derecÉo del Eenoficiatio a peacib¡r la prestac¡ón y de (lll dotominar el
tr¿tamienio flsc¡l quo la Entidad Asegür¿dora debá aplicár o las actuáaiones que

ésta deb¿ llevar a iebo cor obielo dá exclu¡r cualquiér résporsábil¡dad ds indole
fiscalque pudiera serla do apliaáción en su cal¡dad dé pagadorde la prosl¿ción.

DECIfi|OSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El Dlezo de prescnpciór oe los deredDs que se derive. del p'esenle contrato será de
oa¿o ¡ños óñhdoi a parti¡deloia en que pudie'on ejercrl¿6e.

OECIMOTERCERA. TRIBUTOS

Los impuestos y recargos que §e deban por razón de este contralo lnbutarán cmlome a

la legislación ügenle en cáda momento Giendo porcuenh del Tomador/Asegurado o

de los Bonollciar¡os según proceda.

cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REAS€GUROS SA. ErPr. ro-23023I'$DRIDIESPAÑA)-f.+3¡915213400F +r91s213¡¡
- "'ilú:;;;;i; í;;; dlo rd;tsei ;e ijdá,1,b6 d6 a@;;d.lo"0 1es tuts n" 33 2s0 h' 1" |1rF a 2&53a3¡5 cr.v. admvá DGSFP: c055s G0001



I\ coNDtctoNES GENERALES

!@ canrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

,u*u, *-. *t u,o* n.r*n

DECIMOCUARTA, JURISOICCÉN
El presel.le cofllralo queoa so¡retrdo a la junsdiccion esp¿ñola y, oentro oe ella, seé tuel
competente p¿ra el conocimiento de las acaiones derivad¿s de, rismo, et del domiorio
del Tonador-Asegrrado, ¿ tuyo efeclo éste desigra¿ un dolrrcilo er España en c¿so de
oue el suvo esluüese situ¿do en eleffániero
úEctMoóutNT . crÁusulA oE tNbEMNtzacÉN. poR EL coNsoRcro oE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECI[IIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De corlornrdao cor lo establecido en el lexto re'Lndido oel EshtLto leoal delConsDrcio
de Cor¡persácior de Sequros, aprobaoo por elRealOecrelo I egisr¿t. ¿oJ/200¿, oe 29 de
oclLb'e y m@inc¿oo por l¿ Ley 122006, oe 16 de ma!o. el Tomador de un Cortralo de
SeoLro de los oue deben oblioáloriameate inmmorar réc¿roo a la{or de á oteoá entdád
puülica erpre$rial liere la ¡aqrnad oe bnrenir d cobenLr¿ oe los nesoos
éxuaoroinanos con clalqLier Entrd¿d AsegLradora que reúna as cororcrores exigióas
por l¿ leqislaoón viqenle.
Las r.demr ¿aoones derivadas de srnieslros DrooLcidos oor acDnlecimientos
exk¿oroinaros ecaecidos e. Espaia, y qLe aleclen a riesqos en erl¿ sitL¿dos v lafrbieñ
los eceecidos e¡ el exlr¿riero cuando el AseqL¡ado teiqa su resoenci¿ l'ábifu¿l er
España. ser¿n paqáoas pór el Corsorcio de"Compens¿tio¡ de Seg"ros cLanoo el
Toi¡ador hub,ese &trs'eclo los conespondie.les recargos a s" favoi y se produjera
alquna 0e l¿s squ€nles Srtuaoones:
a) oLe elriesgo extr¿ordinario rubie¡lo por elCo.soroo de Conpensaoón oe SeqLos

no eslé amparado por la póliza de s€guro mitr¿l¿da con L¿ Enlrcad Asequrado.a
b) Q"e ¿L¡ eslardo amparado por dicha poliza de seqLro, l¿s obliq¿oones de l¿

Erld¿d Asequrado.a "o pudreran ser cLmplrc¿s por haber aido declaraoa
jLd,ci¿lnen¡e en concllso o por eslar sLrela a -n p,oceomierlo oe liQuro¿c,on
rrlerve.rd¿ o asurrda por el Consorcio de Compersacio¡ de SeqLros.

El Consorcro de Co¡peñsació. oe SegLros ajust¿rá su acfuacón á lo oEpuesto en el
me¡ciorudo fslaluto leqal en lá ley 50/'980 de I oe oct¡"ore oe Contraló de Seo,ro
er el qeqbme-lo del siqLro oe ie¡qos extreodirarcs, ap'obado por el Re¿l De-Íeto
300/200a oe 20 de febrero y en l¿s díspogoores conprer"ent¿ri¡s
I, RESUMEN DE LAS NORI¡AS LEGALES
l. Acontecimientos extr¡ordina os cub¡ertos
¿l Los siouÉ"tes ferómeros de la nafuralera: tefienDlos v maremolos nLndecionés

eruaoidrnariás (rnduyerdo los embales de marl e¡"pcróres volcánta¿s. lemDestad
cclor,cé al,plca \induyenoo los v,e¡tos elrao.din¿rios de r¿cl¿s superioreg ¿ '20
km/h y los tomadosly c¿idas de meteodlos

bl Los oc¿siorados violent¿ne"le @no consecLeroa de lenolsrE rebelion,
sedicion r¡otin y tur¡ullo popular

c) Heclos o aclLaciores de l¿s Fuezas Anao¿s o de l¿s Flerz¿s y Cuerpos de
Seqlndad en liempo de paz

2. R¡esgos excluidosi
a) Los que noden lugara indemnizác¡ón sogún le Ley dc Contrato de Sequro.
b) Lo6 o{8¡onados en persoÍas a66güñdái por cónfato de sequro ¿lisl¡nto a

aquellos en qu6 6s obligátorio 6l recargo á lavor del Consorc¡o de
ColnpensaciiSn de Saguros.

c) Lo6 producid!§ _por confictos annados, ¡unque no hay¿ precodido la
declaración oficial do guona.

d) Los derivádoi do lá encrg¡e nuclear, sin pérju¡c¡o de lo est¿blecido en lá Ley
25/1961, d.29 do ábril, sobreenergia nuclaar.

o) LoÉ producidos por funómenos de Ia natural€za dislintos a los soñal¿dos en el
ártículo l del Re0lamento del Sequro de R¡esqos Extraodina,ios, v en
pad¡cular, los producidos por oleváción dol nivél lreático, movimie ó de
l¡dera3. deslÉamiento o assntamianlo d€ térenos, desprend¡m¡enlo de rocas
y fenómeno6 similale§, sálvo que estos lueran ocas¡oriados manil¡6stamant0
por la ácción delaguá d¿ lluvia quo, á su vez, hubierá provocado en ¡a ¡oná
una s¡tuación do ¡nundación erúáordiftria y se proilujeran con caráatar
s¡multáneo a dhha ¡nundación.f) Los aausados por acluácionss t¡rmultuarias producidas en el curco ds
rauniona6 v manifsstácionei llevadaB á cábo conlorme a lo dbDuesroáñ lá L.v
ománic. 9,¡'1983, dB t5 de iulio, requladora del derecho de reünión. esi comó
dumnta ol lrarscurso do huelgas legales, salvo que las citadas actuác¡ones
pud¡añn 66r cálilicáda6 como acontecimientos rirtraord¡na os confome al
aniculo'l delRoglamontodelSegü.ode Riesgos Extr¡ordinados.g) Lo6 cáus¿dos por mela le deiA6cgurado.

h) Lo€ coroapond¡ontÉs e 6inie6kos producidos ¡ntes del paqo do lá Dr¡mera
prima o cua0do, de conformidad coh lo establec¡{ro en la Lei do Conirato de
Seouro, la cobañura d6l Consorcio de ComD€osac¡ón de Seouros se hallc
suCpendftra o ol seguro quede ertinguido porfall¡ d. pago d. lá; primas.

0 Los siniestros quo por su maqnilud y qraved¿d sean cal¡ficádoG oor el
Gobiamo do la Náción como de r¿áÉslrofe ó c¿lam¡dad nacionálr.

3. Extensión de la cobortr¡ra
L¿ mbelura oe los desqos extr¿ordinarios alcarzará ¿ las mt$fas oe¡so¡as v s,m¿s
asequrades que se hayan eshbleodo en la póliza a efechs de los fies(is ordi¡anos
En las póli2¡s de seqLro de vida que. de ;cLeroo con lo Drevisto eñ el contrato v de
@"¡ormioed con la ¡ormaliva requlaooE oe los seqL¡os'Dnvados oenerer orovísion
nalemalic€ la cobeflura del Corsorcio se refe4á ál caorlat e. iiesoo oár¿ cada
Aseguraoo. es oecir. a la orferercia erlre la sum¿ aseqLraoá v t¿ pro"1eón áatemáljca
qLe. de corfoñnioáo con la nom¿tN¿ cit¿d¿ la E¡bdad A*iquráoora oue t¿ hr,biera
er¡itido deba lener constlLrda El ir¡Dorte coresloroÉrld a la cjt¿da Drovrsion
malemálicaserá saüsledloporl¿ mercio¡¿oa E.toádÁseqLrador¿

II, PROCEDIiIIEI{TO DE ACTUACIOT{ EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZAELE POR
EL COi{SoRC|o 0E Co PENSACtoN 0E SEGUROS
E¡ caso de sinieslro, el¡os Benefciario/s, o sus rcspectivos rcpresenlanles legaies,
direclámeñle o ¿ f¿vés de la E,"toad Aseou¡aoora o dril l\,4ediador'de s€ouros oeblrán
comunÉár, oenfo delpla¿o oe s'ete dr¿s le h¿bedo conoodo la ooJíenda de¡ stniestro.
en la delegación regional oel Consorcio que mrespo¡oa. seqún el Lrqar oonde se
produp elsiflesto. La conunic¿ción se bmulará en el modelo eltablecido¡l e,ecto que
eslá disponible en l¿ págin¿ {teb» del Corsorcio (www corso6eqLros.esl o en l¿s
olcinás de éste o de la EnbdadAs€guradora. al qL€ deberá adjunlars¡ la d«Imentació¡
que, seg¿r la naluraleza de l¿s lesiores, se reqr,iera
Para aclara¡ cualouÉr duda que pudierá surqir sobre el procediniento ¿ segur. el
Consoroo de Compeñsación oe Siiqums dispo-ne del sigLieile telé,ono de Ateriór al
Asegurado. 902 222 665.

DECIMOSEXTA. PROTECCIÓN DE DA]OS
De co¡formidad cún lo prEvislo en la Ley orqánica 15/19§9 de 13 de Diciembre, de
Proleccór de Dalos oe Carácler Peranal la Enlidad AseoLradora t¡lorma de la
exislÉrcja de dalos oe carácler personal tarlo en sopoñe lisrco, como er sopode
aLbmátirado qLe pueden ser susceDlibles de lralamiento o de un Schero de sL titLtarioad
en el que se inclután los dalos que han sido recabados para eldesarrollo y ormplimienlo
del presenle co¡lralo, y respecto del qral el Tomador/ Asegurado podrá¡ ejeicitar los
derechos remnoodos en la Ley y. en p¿rtcLler.los de acceso. rectrlúoon y cánceiaoór
de d¿los, asi como elde revocacior oel@nsetümento Oor la c€stón Oe srs Oalos v oe
opos'dór. en los láminos previslos en ,a mencionada Ley y en su norma[m oe
desañllo a lrav¿s de escfih oue ooorá orrotr a la sede social oe la Entioao
Aseguradora en Maorid. d Ocñ¿n¿rano 10,Ébnta 2"-El Ptántio o vra E.M¿it
atendon@cnpp€rtners.eu.
Elejercicio de los citádos derechos de acceso, rectficación, cancelacjón, revoceción del
coNenlimiento y oposrcór ¡o suponorá corhapfestaoón oe ningun ltpo para el
I 0mAd0lASeg¡r rado
Los oalos personales recesános par¿ el curplimrenh del cúnfato oe seguro terdrár
carácter oblqah¡io Er caso oe negaüva ¿ hciltar dichos oalos. nú seiá posible tá
celebración del orese¡le mntr¿lo de seouro
I\,IEDIANTE LA ACEPTACIÓN -EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIDoS Efr Et MENCIo¡,ADO FICHER0 a otras Entidaoes r€ra elo,motim|ento oe
fres direclamente relacionados con las,u¡ciones Dará los oud fuerm solic¡láoos asi
como con fines esladistcos y acluariales y. en sL cáso. oe p€!€nción det frauoe, ! que
pueden ser cedidos a ohas Enbdades Aseoufaooras oor ralones oe co¿seouó de
reasequro o de @siór oe caneE tambér oodrán ssr ceóioos a enuoaoes ñn¿no'eras hs
dahs personales eslrictamerle re@sarios a e'eclos de oáoo oe oreslacimes Asimis'no
nedr¡irle la aceplacidr expresa de esa d¿¡rsula, el Toriadoansbqumoo cqrsb¡te en ei
kalámierlo por la Entid¿d AseqJradora oe los oalos mrtenidos'en el qresüo¡¿do de
salud que er sL c¿so cuf¡Dlirente el Tofradol Aseoüraoo D¿ra la mntfalacion del
Seguro ¿si como oe los qLe evarlualmenb oueoan re,-cab¿n¡j de los re@noomÉntos
medims practicados ¿lmismo. para el clmplimerto y oesanollo del presente seguro, ro
srendo obleh de cesór ¿ terceros sár\o a enlidades aseguradoras o reáseglÉdoras por
'arones de @aseqLro. reaseqüroo cesión de cárlera
Del mismo nodo. el Ton¿dorAsequrado áubriz¿ a l¿ Entio¿d Asequraoora para la
lrar,l¿cion de or¿lqLrer bpo de ómun¡cacion que ésta crea convérierh dctlitarle
relaliva a los co¡fátos sr,scritos con ela Entdad necesdos paÉ eloJrrplin€.to de los
misr¡os,
o e. aqLellos casos en oue la Entoad Aséouradora tenga un interÉs legttÍro.
16,, REGIIi,IEN DE RECLAMACIONES "

El régrmen de las redan¿co¡es sera el previsto en etá.licLto 97 5 oe la Ley 2020r5. oe
1¿ de julio, de odenacón. supetuisión y soh,encia oe las e¡to¿oes asógLradoras y
reasegurador¿s y disposiciones co¡cordanles
El Suscr.pror oel segLro, el Tonaooy'ásegurádo y el Benefioano o los Bereficianos, asi
como sis derechol'abienles. estln lacultados para bmutarauejas y redamácores anle
elSeryicio de Recl¿macio.es de la Dirección Generalde Seguroi y Fonoos de per"siores
corlre la EnLdad Ton¿oor ¿segLÉdora si cons¡deral que é¡la reáliza pracbc¿s abu$ves
o lesion¿ los deredos deriv€dos oelcorlrab de segLro.
En relación con lo ánterior se aovierle que, para 

-l¿ 
¿ortstó¡ y lranttaoór de qlre¡as o

redanac¡ones ¿nte el SeMco de Recramaciones. sera imprescindible ácredrtar liaber
fomulado las quejas o-re-dajnaciones. preüamenle por esanto at Servicio de O0ej¿s y
Recl¿naoones de CNP PARTNERS, y en su caso. con posleriondad al Defensol- ddl
Cliente de la En[dad Tomadoy'aseguradora o que h¿ya lrá.sorrido etplazo leqátrerte
est¿bleodo srr qre haya sido resudta por la Entioad
El Servrcio de Quejas y Rec.l¿macióres de CNP PARTNERS, oorÉ'tiáoo en ca[e
Ocl'andiano n0 '0 Planla 2á El Plantio, 28023 Madrid. Eamitará v resolverá cLanlas
qLeias y reclamaciones l€ se¿n fomLrladas 0or las oeEonas antedoriiente mencionadás
er priniera instancia y tras st resoluoón'por oióo deD¿namento oodc seourse t¿

!aI!!a-ql] alte el Defersor del Clienie de ta Eitjdao Tomáoo¡raseq'uraoora.
0.4 DEFENSoR. S.L oomiciliaoo en d Marqués oe lá Ensenaoa. 2- 6. ola¡la. 2¿OO¿
[.4¿drid Tho. 913'0¿043 Fax g'3084gg'wwfl.da¡etensoror0 Lá ;nro¿d
tonado/asegLradore se cornpronele a preshr la aol¡boracjón néces¿na en la
insttucción oel procedirerto de resolLoór d'e l¡s queÉs v rectamaciones v á ac€olar tas
resoluc¡ones qLe el Defensor del Clienb ÉÍrte v ou'e téngEn caráder üncutanie para
CNP PARTNERS
La prcsenlació¡ de reclamacjón ante e¡ Defensor del clie¡te de CNp PARTNERS asi
cono su resolüción. ro obslaculi¿a ta prenitud oe lülela iudioal el recürso a otro
mecanismode solución de co¡nictos. ria lá Droteccion adminritrátrve
El Servtio de oueps y Recl¿rnac¡cres acluará en la resolucion de tes ouerás v
reclamaciones. de aderdo cor lo establecido en su Reqlámenb oue est¿rá a dis'ooüclóá
de los Tomador/¿segurados er tas oficinas oe la Enüóad asegürado€ y qr,e les sera
facil ado en qralquiei mome¡to.

IAIUR IEZ DELRIE§COCUBIERTO Vdá

Lea por favor con delenimiento elcontenido de las cond¡c¡ones de esle documento, ántes de su conformidad y l¡ma.

El presenle contralo se rige por las coNolcloNEs GENERALES, por las coNolcloNEs PARTICULARES y por tos aneros y Apéndices que emrla ta Entrdad asoouradorá.

!ül,il":h!_T¡tlJi¡3 ff:".?,:!t3i8133,ff ",x'i?iiü[^1"É§:Éf::lTI..t"J:.Hf:r'."#;\:."lili::a,:ristf-,l8[1,1TÉJ,i,ffiñ:j,"li§í:"],H{,:i*
enlenderán nulos de pleno derecho.
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A los efecto§ do lo dispueslo en los articulos 122 y 121 del Reqlamento dc Ordenación, Suoervisión v Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseouñdorás. áDrobado Dor Reel thcrató

Nolálnformaliy¡ comprensiva de.lodos los aspoctos rolativos elpreserte seguro que se contemplan en los citados p'racoptos reglamentarios y se compronüte expresamente
a darlo a conocera los Tomador/Asogurados.

,/ ELToMAooR]ASEGURADo CIIP PARTI¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

cNp PARTNERS OE SEGUROS Y RE{SECUnOS S.A -alOc¡ard.no 10-ErPfánrio 23023MADR|D(ESPAÑA)-r..3¡915241¿00F.349r524310r*Roppañn.aau
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G. coNDtctoNES GENERALES
l$l canrnens SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPITARJETAS
Ha/al ¡TAIURALEZA DEL RIESGO CUAIERTO NoVida

1.2.

DEFINICIOt{ESl
Et¡TIDAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUR0S Y REASEGUROS,
S,A,. rnscrila en el Reorslro de Enüdades Aseouradoras mr Orden Mrnrstenál de
13 de Seobembre de-1978 mn el número t.559 mri domicitio social en ¿l
odardr¿rio r0 10. Planb ?' El Plantio - 28023 Madnd es qurer asume la
coberlura de los nesgos objeto de este contralo y garanbza er paqo de las
prestáciones que correspondan con ¡Íeqlo a las cordiciones del mrsmo
El conhol de la actvidad de CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,
S.A. coresponde al Ministerio de Economia de¡ Estado Español, a través de la
Drecoón Gener¿lde Segurosy Fordosde Pensones
ASEGURADO: Es la persora iis¡c¿ sobre l¿ que recae el nesqo En esle caso
será eltlular de la larjela emitida por Bard¿ys Bank Plc, SJcursáter Espaia y
qre deberá ser reside.te en Espa¡a lener una ed¿d supenor o quala 18 eaos a
infenor a 65 ¿ios e,' el moÍrerlo de corlrat¿qór de la poliza no padecer nmguna
enle,meoad gmve. en@rfarse $ buen estado de s¿luo y éslar trabatárdo
remureradamenle en España dádo de alla er le Segurdad Social, Muluahdad, o
MonteDio o in§iUoó¡ análooa
I0MA00R DEL SEGUR0: Persona fisica que suscnbe elpresente contralo con
elAsÉgurador y sabsface las pnmas
MEDIADOR: Persona Fisrca o Juridica que reahza las acliudades de n¡ed,acjón
enlre los tornadorEs de los s€guros y las enLdades ¿sesuradords @.srslenles en
i¿ presentácón. propuestr realiz¿con de habaps previos ¿ l¿ celebración de un
conlralo de seguro o de celebracrú' de eslos corhatos asicomo l¿ asislencia en
la qeslión yelecuciór de dichosconlralos e¡ DartclJlaren c¿so de sineslro
BÉNEFlChÉ10: B¡rcl¿ys Bark Plc. sucursalén Españ¿ con caracler rrevoc¿bte
POLIZA: Se deromina Dóliza ¿lconiunb de doflrrenbs e¡ que se recúge¡ los
dalos y pactos delContrbb de Sequó.
En co¡crelo. la presenle Póliza se compone de
Las Condiciones Generales y Partculares delConfato de Seguro, que requlan los
deredros v deberes de las oáftes ¿on relacón ¿l neomrenh vide v pxu¡om del
contralo y'a as diveEos aconlecimientos y gluacofes que puedef'proouorsé en
dicias erapasl el altsnB de las garanlias cubrertas para los resoedNos nesgos
que asume ra Lomp¿nra ASegur¿oora
En las mndiciones paÍliculares se recogerán los dalos propios e indiv.duales del
aseoLr¿do. ! las cláusulas oue oor volunlad de las D¿rles mmDlelen o modiliouen
bs cordiciónes Generaes. er'bs leminos que sé¿n pean ridos por la Ley ¿si
como la nlomacon necesana par¿ su celebracb¡
Posleriorerle. y er caso de moddic€cio¡ de la polEa, los c¿moos se ,e'lel¿Én
medr¿nte suplemenlos a la póliza, nume.¿dos conelalivamenb cuanlas veces
sea necesafio.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESIACIoN: ts el mmñe oJe de ¿ürerdo ¿ to
eslablecdo en las Cordroones Panullares, el A$<urado¡ se comDromote a

- pager alBerp'aÉro alacaeqmierto de la 5 conlingeno¿s prevEtas en lá mrsma.2, LEGISLACIO}¡APLICABLE.
Elp.esenle conlralo de sequro se enqre.rra someido a la Ley 50r1980. de I oe oclubre,
de Co¡lralo de Seguro. b Ley 204015 de order¿(ión srpérvisrón y solverc.a de las
erlidades aseguradores y €asegLradoras, ¿l Real Decrelo 1060?015, de 20 de
Noliemb€ dE orde¡aoó. supefv¡s'ón y solvenci¿ de las enlidades asegu,adoras y
reasegurador¿s ) drsposico"es concordañtes, y se regfa por lo co¡{enido á la Póliza i
e¡ los reslanles documeítos cfftrácbales
3, OBJETO DEL COIITRATO
Por el p¡eserle contr¿to de seguro.a mmp¿ñi¿ de sequro se obliqa al paqo oe de la
presl¿oón garanli¿ada ¿ los benellcian(» desrgnador en l¿s condiciores parliculares
Dara el c¿so de ocunencia de los nesoos cübiertos¿, PERFECCIÓN Y ToMA DE EFEcTo DEL coNTFlA]o
El Con[ato se oerfeffiona Dor el mnsenlimienlo de las oaftes úue se menrñesta oor E
suscnocón de la Poliza Lá mbertura mnrral¡d, v sr,s mnddi;oones n adic¡onás ¡o
lomaran eleclo'nEnlras no haya sido satisfecho elórimer reobo de pnm¿. sL páclo en
conhario estableodo en l¿s Condiciores ParlicLrlares
Las obligaciones de la Enlidad Aseguradora mmer¡zadn a las lxro horas de dia en que
haya¡ srdo cumplime¡tados ambos requisilos
Elseouro s¿rá nulo sren el momenb de sú mndusón no exÉle el nesoo o ha otunido el
sinieii,-o
5, GARANTIASCUBIERTAS,
De aNerdo co¡ lo est¿blecido en el condrc'onado de la po\za la sur¿ asegJráda se
abor¿ra al -omadorAsegur¿do rrn el limrte ráxrr¡o de 0 paqos conseculivos o 8
pagos altemos en total para loda la !gencia del sequro, siempre que hayá tránscuñido el
penodo de rlarercia expres¿do e" as Co¡droones paft,crJl¿res y se produzca por
alguna de l¿s srguEnles crrcunslanoas
5.1. oesempleo
Solo estará. orbierlos frente al nesqo de Desempleo los Tomadore9Asegurados que en
el mome¡io de produci.se el sirieslro sean lrab¿iadores por qrenb ¿jena cor contrab
irdel_ido y cor ,r¡a iomada laboral iqual o superior a 1 3 l'oras sen¿nales QJe. Hasta el momenlo de incunir en la sifuación de oesempleo que dé lugar al pago de

la preslacidn, hubieran tenido una Relación Laboral ininlemmpida con ei mismo
empreador de almenos sers meses de duració. con co¡lrElo labor¿l i¡definido.

No lendá la considerac¡ón de conlrato ¡ndelinido a electos de la presente póliza la
concatenacióo dev¿rios contralos lemporales o de d{¡mción delerm¡nada,
Los luoc¡on¿rios públicos no están cub¡ertos por la garant¡a de desempieo en la
presente póliza,
5.2. lncapacidadTemporal
Estarán cubrelos r€rle al nesqo oe lncapacroao 

-empor¿l los 
_omadorelAsequrados

que sean lrabajadores por clentá propia, Iuncionarios públicos o por cuenla ajena con
irdepenoe"cia de la relaoón laboral sempre que el ac{idenle o la en'eínedad que den
lugara la re'enda inc¿pacidad lengar su origen u oqlnan con posterioridad a la Fech¡ de
Efeclo y sin perju.ciode lo eslablecido respeclo alpenodo de c¿renci¿
5.3. Hospit¿li¡ación
Eslarán cubiedos frente alnesoo de Hosoilalizac,on los Tomadores/Aseourados oJe seafl
babajádores por orenl¿ pñpra fur¿ionanos pubros o por oJ-enla atdna cor
indeDendercia de la relaoón hboral loualmenle eslarán cJbrertos Dor la oarantia de
hosfirt¿h?aoó" los TomadorerAseqLüdos que er el nomento oel sí-.esro "o
desempeñer una aclividad profesiora remure.ada. -odos los babajadores menciorados
en el párafo arleror pará ¿caeder a la coberlura de l'osp[allzeciór deberán eslar
rñgresados duranle un penodo míflro de 7 dias conse@tvos y complelos en ur c¿nlro
hosprl¿lario. siempre que el acodenle o la erfermedad que onginen drc¡a hospitálizaoón
tenqar su onqer u ooJrrar @r poslenondad a la bcfa de eleclo del seguro y sm
perjurcio de lo estrbl€cdo respeclo alpenodo de carenLÉ.
6. EXCLUSIONES,
Pará la garantíe de Deseñpleo:
ño se corsderara que esté eñ Deseñpleo al Tomadoy'Asegurado que se e^cue¡lre er
6ralouiera de les si¿urentes siluaoonei. C!ándo ce& voluntariamente en el trabáio, §alvo por lás cáusas previsbB

en los articulos ¡l0, al y lio del Estetuto de los Trábajedores.. Cuando haya srdo despedido y no reclame en tier¡po y formá oportunos
contrá la decisión empreseriel. safuo por ertinción del conlráto o deBpido
basBdo en las cáusas ob¡etiv¡s previstas en el artículo 52 del Estaluto de
los Trrbájadores.. Cuando, declárado improcedente o nulo el despido por SeÍtencie frmo y
comunieda por el empleador la lecha de reincorporación al lrabajo, no se
eieda lalderécho por párte delAsegu6do o no se haga uso, en su caso, de
lás acciones previstas er la legisláción v¡genle.. Cuendo no háye solicitado el rcinglE6o el pueslo do trabajo on ol cáso on
que la opción entre ¡ndemnila¿ión y ledmisión contspondiara al
habaiedor. o 6e éGloviera en excedsnc¡a y venciora al pariodo fjado por la

. Coando §u contreto 66 a¡tiflgá por jub¡l¿ción dol ampesario eñplcador
indiv¡¡ruál del As€guñdo.. Cuendo 6u cont¡ato Ée 6rtinge por desp¡do declarado procodante.. Lo6 trabalador$ fijos de carácter discont¡nuo en los period4 en que
csrcrcan de ocupac¡ón efuctiv¡.. Si se produce cualqu¡er s¡tuación de Desempleo denlro del Periodo de
Carenc¡a.

loualmenle se encontrarán erclu¡dos s¡ ¡nmediatamente antes de la fecha de inlcio
(rl DesemDleo, el Asequrado:. No fi¿ tenido re[ación laboraldura e un periodo conl¡nuado de, al menos,6

mese5.. Ha estado v¡nculado por una relación láboEl en le que el despido es una
caraclerislica regularo recurrente o en caso de que elAseguraóo conociera
o deb¡era conocérsu paso inmediáto á la situeción de llesemploo.. S¡ su relac¡ón l¿boral lo luera coÍ una empresa propieded d€ su ámbito
lamiliar haste elsegundo grado de consangúin¡ded o al¡n¡dád. asicomo en
los casos en que elAs€gurado o un familiar suyo hasta el ssgundo gl¡do
de consanquinidad o áfinldad fuere Admiñistrador de ia ampresa.. Cuando elAseourádo fuerá soc¡o de le sociedad emoleedoñ con oroséncla
o representácÚn dhecta en los órgános do ¡dmlnbÍaclón de la Sdciedad.. S¡ el Aseqlrado rechaza un puesto de trebajo altomatlvo otrec¡do por el
ñris¡fio u ólro €mprssado acorde con su lonnación, erperiencia y lugar de
résidenc¡a.

Í,3.

1.1.

,5,
,6,

-odos eslos do@me.los brman pale de la poliza los qlales. en su corJurlo,
consl uyer e, Confalo de Sequro, carecierdo de valor y e'eclo por separado En
caso de drscrepancE prevalecera lo paclado er las Condrciones Parliqllares
sobre lo estableodo en las Cond{ciones Generales.

1.7. PRIMA Es elprecio delseguro
1.8. RECIBo 0E PRll¡lA: Fs eldoqrmerlo lustificativo del pago del seguro, do¡de

liqura el inporle resullarlp de la prim¿ y que induirá los rec€rgos e hpueslos
leoalmente reDercutibles.

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enha e'vioo'el seouro oe acuedo
cor o esbblecido en las Condroo¡es Pariiculares

1.10. ACCIDENTE: Le§ón corporal derivada de una causa súbita, volenta. exlema y
¿jena a la intenciona¡idad del asegurado, acaecida duranie la vigencia de la
póliz¿

1.11. ENFERMEDAD: Tod¿ alleracion de l¿ salud origin¿da po¡ ura ca,rsa difere¡re de
Jn ¿cciderle, que deba dar lugar a consultd o deba ser diágnostrcada o k¿láda
oor un médrco aulorizado leoalmente ¿ or¿c:licar su acbyidad omlesDnal.

1.12. TRABAJADOR PoR CUEñia tuENA: la pe.soña fi$ca qu'e se oblq¿ a presr¿r
su haba¡o e¡ dependeñcia de un eÍpleador er base a un corlralo de lrabáio a
c¿mbD de una remuneracón. de acuerdo á la ,eqislacróñ laboral española
viqe.le QUe se e¡cuenlre dado de alla en el réqimer conespondiente de la
sdoundao soo¿l v oue ¡o sea funoonam Dúblico 

-

r.13. TRABAJAooR Éoh GUENTA PRoPh O auTóNoMo: La persor¿ f'sic€ que
desanolla u.¿ act!,rdad profesional remurerdda no dependente y que se
encuenha dado de alla er el Regimen Especi¿l de -raba,adores Aulónomos de l¿

Segund¿d Social Mutu¿. Morlepio o irslifuoón ¿nálog¿
1.14. FUt¡CloNARlo PUBLICo La persona lisic¿ que se obliga a presl¡r s'.r prop!

Íabaio oara cualquier orqarismo o erle Estatal, Aulorómlco, Prounoal o Local
b¿to n conlralo de lrabaio sometido al Eslatulo de la Funoón Pubhca.

1.15. DESEMPLEo Stuación en que se erclrenuar quie.es p,rdrendo y queriendo
lrabaFr remureradamerle por qrenb aiena pierd¿n su empleo y s€¿n pnvados
de su s¿lario por c¿us¿ drsDrh de su voiunlad y por aquellas causas
mnlemDlad¿s en las Co¡d¡ciones Parlicularesde la Dreserle ooliza.

1.16. INCAPACIDAO TEIiIPORAL: Alteracjon lempor¿l del eatado de salud del
Asequrado constabda medic¡me.le, debida a ur acciderle o enlermedad de los
cubÉ.tos por esta póliza, y delemina¡le de la tolalineplitud del asegurado para el
eieroaode su actividad pro'esioralde loma ño pemanente

1.17. PERIoDO DE CARENCüq Periodo de bempo compul¿do en dias o Freses
lrarscurndos a p¿rtir de r¿ Fecha de EIErto del Sequro o. en su caso ente dos
srn€slros, duranle el qlal el contrdlo de sequm ro dssplisqe ef€clos. 3s decir, er
el prese e @nhato de s€qum ro cubre orlinqenoás dutante drcho penodo.

1.t8 RELACION LABoRAL: La relaoón turídica exisrenle ertre un Trabajador por
cueñtá aiená v 6u emDleedor.

1.1S HOSPIfALEACIÓN:' lntemamierlo er Cenlro Hospitálario. Cenfo S¿flta'io o
Clínica como conseclencia de enlemdad o áccidenle

1.20 CENTRo HoSPITALARIo, CENTRo SANITARIo O CLINICA: se enliende por
lales aquellos eslablecimienlos leqalmenb autonzados para eltr¿t¿mÉnh med,co
de enfemededes o les¡ones corporales. provislos de .nedros para e?cluar
diaonóslms e inlervenoones ourrüroicas v de servrcios médrcos v de gtfemetia
duránte las 24 horas del dia. Los lñhmiértos que en dicio estáblecrmrenlo se
olrezc¿n deben ser preslados por personal málico blulado.
No se considerarári cenlros hospitalados, sanitaalos nlclinicas, a efeclos del
iequro, lai residencias, as¡los, cenkos do di¿ balnoá o§, ca§as o clinicas
de-convalecercie, ¡n6t¿lacionss aspaclalmente ded¡cadás al inbmam¡ento
y/o trat¡mienlo de drogadictoE, alcohóllcos, naurót¡cos o enfemos
inenláles, o e la aplháción da r¡étodos de adelgaramienlo, reposo,
rejuvénecimiento, katem¡€nto e§tól¡cos. tsrmahs. masajes o lralamienlos
sinilercs,
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G COND¡CIONES GENERALES

!@ crnrNe*. SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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. si el oes€mpleo se produce dospué! do quo 6l Asagurado heya elcanzado la
edád leoal de iub¡lác¡ón con resoeclo a lá actividad oue llevaba a cabo.
reunienlo todoi los rcquisitos legal€s neaessrios Fara accledor a la pens¡ón de
iub¡iac¡ón. Se asimila a dicha s¡tuáción leiubilac¡ón anticipáda.. La e¡t¡nción dcl confato laborel cono consscuancia do la oroiubilác¡ón dol
Asogurado, Se entenderá por pre¡ubilación aquella que se produae cuando la
¡ndañnizac¡ón por desp¡do consisla en una renta tempor¡l págadera en el
momenlo dol dosp¡do hasta la fccha en la que el tabajador acced8 a la
¡ub¡lac¡ón

Para laa garantias de lncapacidad Temporal y HospiGlizáción:
No lienén l¿ consr(hr¿cón de lnc€pacrdad Tenporal ni Hospilálizác.on y.

@nseqrentemenle, no se pagará preslación al§lna por aqlellos sinieslros que resullen o
sean consecuencia de las siguientes siluaciones:. Lgs per¡odos de doscanso voluntário y obligátorio qua procodan por

matem¡dad o paternidad.
. Dolores de espalda, salvo que er¡stan ev¡denc¡as ob¡etivadas por estudios

médicos conpl.mentados (radiologías, gamnagrafías. esráneres, T.A.C., etc.)
y que rupongan la exislenciá do una ls6ión cáusanta do Ia lñcapac¡dad
Temporál o de la Hospit¡lizec¡ón.

. Cefaleas y enfermedades mentales o neryiosás, aún cuando eristan evidencias
médicás.'. Loi producidos como conseauencia de trnt¿l¡va de su¡cidio del asegurado
(durante el primer eño ds vioonc¡a dal soguro) o Enfem6dado6, los¡onos y
¿omplicacioñes causades directá o indkoctamants por voluntád del
Asegurado. o derivadas de la reali¿ación de actos notor¡amente temera os quc
antráñen grave r¡Bgo para la s¿lud.. Las prodr¡cidas cuando el Asegurado se encuentre ba¡, la influencia del
alcohol, droqas lóxic¡s o oEtupofaciontos no prescrhos mód¡cánonlG; 106 quo
ocuían en áso d0 portuóación moítal, sonambulismo o en desafio, lucha o
riña, e¡cepto caso probado de legitima defunBái á6icoño lo§ dorivados d€ uná
acluación delicliva del Aségur¡do, declarade iudicialmorta.. Cu¡lquier enfemiedad, dolancia, lesión o estado (o l¡s enfermcdades que se
doriven de éstos)de las que el Asequr¡do tuvier¿ conoc¡ñienlo en el moñento
de le fimá da¡ prassnte contrato y que 0o haya s¡do debidamente declarada al
As€gurador.. Loi siniestros derivados de aclos do guerá. de tonorisÍ1o y de cerácter
oolítico v/o mililar.. Los siníestros producidoi por reacción/radiación nuclear o contaminación
radiáctivá.. forañotos, orupciones volcánrcas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos dé
náturáloz¡ si6mica o moteorokjg¡ca de carácter orfaord¡na o y lodas aquellas
que dcriven de situacionss cálil¡cádai por ol Gob¡elno do la l{ación como do
"catástrole" o "cálamidad nacion¡1".

Para todas las qamnt¡as
Asimismo, el Beneliciario no lerdrá derecho ál cobro de las preshoones por Desempleo
lnaápacldad femporal u Hospitalización si la conlingencia se prodlce, o se deriva o es
consecuenoa direcla o indtecla de.. Las coniecuencias do guarras o do olras ckcunstancias e¡t¡?ordinar¡as y

aquéllor oiros supueElos quá tangan la considoreción de fuer¿á mayor d.l
aiuerdo con lo pevisto en el articulo 1.105 delCódigo C¡vil.. Confl¡ctos am¿dos aunque no haya precedido dcclaración oficial de guera o
|os derivádos de hechos de carácler oolit¡co osoc¡alo actos delerorismo,. Lá acc¡ón directa o indhectá d€ reácción o rádiáción nuclqar o conlaminac¡ón
mdio¿ct¡va,. Téremotos, erupciones volcán¡cas. ¡nundaciones y otros fenomenG de
nafunlo¡a sismica o meleorolog¡ca de carácter erfaordinar¡o y lod83 aquellas
quo dorivon da s¡tuaciones cal¡l¡cadas por el Gobieano de la Nación como do
"cátáBtrof e" o "calamided ñác¡oná1".. Los der¡vadoi do 66gos a¡traordinárioB cub¡sños por ol Consorcio de
Compeñsación de Soguro6.

lñcoñpatibilidad de garantias
Las coberturas de ooscmpleo, por un lado, lncapácidad Teñporaly Hospitaliz¿ción,
por ofo, son alhrnativas o ercluyentes. por lanto cuando un Tomador/Asegurado
eslé cubierto por Desempleo no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal u
Hosp¡tal¡¡ación y vicevers¿.
Las cobeduras de Inaapac¡dad Ternpor¿l y Hosp¡taliración son incompatibl¿s ontra
sí. on al caso de qu¿ ambas oauran s¡multánoanortcr La lncapacidad TofipoÉlÉ6
emoezáá á comoutar desde el mom6nto en oue sa orioinó la báia. oor oe odo
corirplelo de 30 dias í¿turálos {sin porjuic¡o do ló .stabl.ci-do r.§pecfo al periodo de
carencia), pero se descoñlárá la parteya abonada de la coberlura de hospital¡zación.
Pará ¿quellos tr¿baladores que s€ encLe"uan cubrerlos por la qarantra de desemp.eo
ademas dehcra tenerse en cueñl,a lo s oulenle:. Si se produpse 

".la enienedad comü' ou¡anle el periooo eñ el q-e er ¿seq-r¿do
se encontrase pe.cibiendo la preslaoó,r por desempleo. el asegLrado telora
derecho ¿ contin"¿r cobr¿ndo la prest¿cól po, desempleo ¿unqL,e se enqrenbe en
s,luaoón de lnc€paodad Temporal mn las hmrl¿oones esrabecrdas en ja preserte

. §r se enconlrase cobrando la presláción por lncapacidad Tempoml y se prodltese
Un despdo que d€se derecho ¿l cobro de l¿ presfaoón por deser¡pleo seqún lo
eslablecido en l¿ presenb pohza. el asegurado tendrá deredro a cobr¿r la preslecior
oordes¿moleo

7. FERODo§ DE CARENCIAS
Carencia lnicial
para a qarantE de Desempleo se establece un periodo de carencia ¡nicial da 60 dies
naturalei, a computar a part¡r de la fecha de efucto del seguao A efeclos de co^rproDár
que en el monenlo del ¿c¿ecirienh del sinieslro h¿ úanscumdo el periodo de c€renoa
inioar se enlendera qLe la rluaoón de deserpleo se produce en rá fec¡á en q!,e se
prodL¿c¿ l¿ erlinoón o sLsp6csion de l¿ relaGon laboralpor las cáusas señalaoas en esl¿
póli?a y as;lo señare el lnslilLlo Nacionalde Enpeo
Para la garanl'a de lncapacid¿d Temporal se establece un periodo de caroncia ¡n¡cial
de 30 dias naturales. ¿ cor¡put¿r a parlir de la tcha de efeclo del sequro A efeclos de
compmb¿r que en el mome¡lo del ¿c¿ecimÉ^lo del §..eslro ha tra.scurrdo el penodo de
c¿renoa inio¿j. se ente^derá que l¿ srl"ácion de ln¿¿pacrdad leñporal se p.odLce en la
lécra en la qLe se delernrna la baia por los fácLliatrvos oe la Sequridad Soo¿, MLiLá o
lnsn-c.ón análoga o nédim o'aculb!¿o aLronrado / ási lo rat iquén ros servicios medcos
delasegLr¿dor: ño se ergrrá oe'iodo de carencia paá elsupuesló de inc¿paodad rerporal
caus¿da por accidenle.

PaÉ la qaranria por Hospitali¡ación so osl¡bloco un periodo do caroncia ¡n¡c¡al de l5
dias naturá16s. a comoular a oarli de la fecha de efeclo del seouio A e'ectos de
comp¡obar que en el mbmenlo del acaecimEflto delsinEslro ha kañsdmdo elpenodo
de c¿rencia inici¿l se entmderá que la sfuación de Hosprtalizac,ón se produce en el
nomenlo de ingreso e4 un centro hosprl¿lano de ¿cuerdo con las definiciones
eslablecidas en la presenle pólra. No se exigira periodo de carencia pala el supLesro de
hospilali¿ación causada por accidente.

Carenc¡a entre dos s¡nieslros
En caso de produc¡rse situac¡ones de oesempl€o subs¡guie¡tes a una ii(uación
anbrior de Desempleo que d¡o lugar al pago d€ la prestación por pa¡te de esta
póli¡a, sá procodorá ¿lpáqo dá nuavri práltaciono§ 6i el loírador/Asagurado ha
6§ládo vinculado do fom'rá act¡vá á una nu€va rolación laboral coño l¡abajádor por
cuonta ajena y con un co ralo ¡ndefin¡do por un peíodo min¡mo de 180 dias
naturales ininterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba arhblec¡do
aorespondionté a su nueva relac¡ón laborals¡cmpra que d¡cho contr¿lo tenga una
durác¡ón ¡guel o supor¡or e 13 hoÉÉ e la samene. En ca6o conlra o ño so pagaá
cantidad alquna.
En caso de producirse lncap¡c¡dades Temporales u hosp¡tal¡¡acionss
subsiguhntos á una antarior lnc¿Decldad Tañooral u hosDit¿llzac¡ón aua dio lugar
a paestaaión por parb d0 ortil póli¡a, la asoguaadom pócoderá nuavamenl¿ al
pago de prestacionos lra¡rscunidos 180 dias, ininterumpidos desde elfin de la
últimá incapacidad temporal o alla hosp¡talañá si sg trata de la misma c¿usa de
¡ncap¿c¡dad o ingnso an centro hosp¡t¡llario o 30 dlas, sisa lr¡h do una causa
dist¡nta, No s6 erigirá periodo da caranc¡a pala ol supuosto da lncapac¡dád
Tomporel u Hospit¡l¡zaclón por ácaidenle.
8, OURACIÓN DEL CONÍRATO
Lá dLraoón del contralo de s€guro vendc detgrinadá en las Co4drciones Partclla,es
de la Pófua sálvo que @ncura alquno de los supuesros prevrstos e1 i¿ polira de
cancelacion antcipadá delsequro -
Srn peluuo del pana¡o anlerior. el sesLro tendrá una dLracion mensu¿l renovable
aulonábcártnle y lomárá e?clo en el momenlo en el que el diente h¿ga uso del saldo
dispLesto de la krpta El s€gLo podrá renovace menÍas este vigente elcontralo de la
lan€lá sobre le úue sé besá élseoum
Ellsguro oelará'de ten6r efeclo 

-
a) La recha en qLe h larjela ,/rnüJlada a est¿ poh¿a de segLro lefnrne por cu¿lqLrer

causa.
b) La feóa eñ la cual el Tomdor/Asequrado alc¿nce la edad de 65 años.
cl La fedr¿ de fallecrmÉñto o de d€clárecion del esLado de lncáoeoded Permanenle

Absoüta der ToñadoaAseourado en claloLlera de sus oradoi
d) ta 'echa de recepoón po.; parle del Asegurador de Carta cerlfic¡oa o llamada

telerolrca del asegurado nanifeslando su decisólde rescisión del sequro
e) Asimsno la coberfura termrnara en la fecha e^ la q¡"e el AsegLr¿dor haya

pagado el nurero náximo de Preshconés @nsecuhvas o efiemas por
lnc¿pacidad Terporal. DÉseñpleo L Hosprtal,¡acion qLe se han fipdo en esla
pótiu.

g, INOISPUTABILIOAD
El presenle conlralo de SegLro será ndrspLlable una vez -aya tr¿nscurdo elpl¿zo de un
eño desde la conlraláoóa de la póliza s¿lvo plazo mas breve convendo po¡ Condioón
Pancular, a contárdesde la fedE oe sL oerlecaion
l-¿ indispulab,lid¿d prevista en e, punh ¿nleror no tÉndrá lLQa¡ en el c€so de existrr
acluaoón do'os¿ del Tonador del Sequro o delAsequrado. Se elceplLa d6 esla norma la
declar¿c¡ón inexacta relativa a ¡a edad delAsequr¿do.

10, PAGO OE LA PRIMA
10.1 Lá priña dol sogrrro ás nEñ6ual y 6u importe será el resultádo de ápl¡car

mensualmonte 0,51032% sobre 6l saldo pendienle existenle (impueslos y
recargos incluidos) existente en la última leúa de liqlidación n'énslal de la
larjetá de crédito que se haya rcalizado. En el supuesto en que los impueslos,
logalmenle ,epe/cuhbles. qüe gravan l¿ prina de seguro aLmenEn o disniquyan.
la pñna s€ vorá aunentada o dis.nrnLrda en la msm¿ proporcior
ElTomador del segurc eslá obligado al pago de la pnme¡a prima o de la pnma
única en el rnome¡to de la fima del contralo, a no 6er qu€ se drsponga oúa cosa
en las Condicrones Parliculares. Las slcesiv¿s primas se deberán hace.efeclivas
e¡ los coñÉspondientes vencimienlos.

10 2 En elcnso de oue la Poliza no deba enlrar inmedrataméñ@ sn vroor el Tomedor
de seguro o el Asegurado podrán de.¡orar el pego de la prima ha_sla qLe ¿quella
deba lomar efecto.

l0 3 Si en las Condiciones Padiculares no se deleíniná niñgün luga. para el pago de la
pnma, s€ entenderá que ésle ha de hacerse en el dom¡cjlio del Tomailor del
seguro.

10¿ Sr por culpa del Toñador del segLro. la prinera pn^la no ha sido p¿qada, o l¿
pnma ún,cá no lo ha sido ¿ su yencimienh. la Enlidad Aseouradora tiene oerecho
a resolver e, con[ato o a oxorr Él oaoo de a odna deb,la en via eieoJtNa con
base en l¿ Pó'iza Salvo oac{o-en c¡inr:no $ lá Dnma no ha sido Daoáda antes de
que se prodLzc€ el siniestro la Enbdad As«jrr¿dora qLedara fi6er¿da de s¡,

105 En 
-c"so 

de'alt¿ de D¿ao de !n¿ dÉ.as Dnmas soLreñles la cobertura de la
Enld¿d AseoLraoom úeñe derefio a resoli€r el conÚalo o á éíor ei náoo de la
orima debdáen viá ÉEclbva con base en lá Poh?a. Satuo o¿cto e'n mnira-rio si le
prima no ha sdo págada anles de que se prodLzc¿ dl sinrestro. ,a Enldad
Asegucdora quedara liberada de sd obliaaoon.

10 6. En aLalquier caso. la Entdad AseqLrado;rE cuándo el contGlo eslé en susgenso,
solo podrá exigirelp4o de la prÍr¿ dslperiodo en curso

107 Si el contrato no hubero srdo resuelló o eñinoldo conlorme a los nümeros
antenores ¡a cobedLra vuelve a lener efeclo ¿ lás veinhc,alro horas del dre en
que el lomador del seguo pago s! prima.

11, AGRAVACIÓN DEL RIESGO
11 I El Tomador del sequro o en sL caso et Aseourado deberá. durante el c¿¡so del

coñtrato. conLnic¿i a la Entidad As€gLrado¡a tan pro.rto cono le se¿ Dostble
lodas Ias ctrqinsl¿¡noas que seoún el cüeshonario oLe le h¿ sido somebdo oor le
Enlidad AseoLradora artds de láconclusión delconüah. aqrauen etnesoo v sean
de ta ñ¿tuÉleza q"e sr hLbEran sido conocidas por éstá en el r,roñeitd de lá
9edección del mnlralo no lo habria cel€brado o lo habna @nduido en
condiciones más gravosás.

tPt
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11 2. En caso de que durante la üqencja de la Póliza le fuese comunic€do a h Entjdad
Asegumdora uná agr¿vaoón delriesgo, éla puede proponer una modificación del
@nlrato en uo plazo de dos meses. a conbrdesde eldia en que la aqÉvaoón lo
haya sido declarada. En talc¿so, el Tomador del seguro drspone de qulñce dias, a
conlar desde la recepoón de esta propos¡ción p¿m aceplarla o rechazada. En
c¿so de rechazo o de silenoo Dor Darte del Tomador. la Entdad Aseauradoc
puede, transcundo dicho plazó. rósondrr el conü¿b prevE advenéncia al
Tomador del segurc. dándole para que contesle. un nuevo plazo de quince di¿s,
tanscuÍidoslos cuales v denho de los ocho squienles. mmunicará a¡Tomador la
rescisión defniüva
La Enlidad A§€quradora podrá, iqualmente, rescindir el contralo coñunidndolo
por escilo al Asegutrdo dentro del plazo de un rnes, a partir del dia en que fuvo
conocimienb de la aqravación delries€o.
Sr sobreüniere uñ smÉst! sin haberse realizado deoaracóñ del nesoo. la
Entdad Aseouradora oueda liberada de su oreslación si el Tomador- D el
Asegurado háo acluado coí mah b. En olro óso. la prcslaoón de la Entdad
Assguradora se reducirá proporoonalrnenle a la difereno¿ entre la p na
conven¡d¿ y l¿ que se hubiera ¿plicado de haberse conoodo la vedader¿ enlidad
delriesoo

12. OrSürÚUCrÓ DEL RtEScO
El Tomador del sequro o el Asegurado podrán duranle el q./rso del conE¿to. poner en
conocimiento de la Entdad Aseguradora lodas las orcunstanoas que disminuyan el
I¡esqo y sean de hl naluraleza que sihubieran sido conocidas tü ésla en el momento de
la pelecciór delconbato,lo habria concluido en condiciones másfavotables.
En bl c¿so. ¿l fnalizar el período en orrso cr.rbiedo por la prima. deberá reduorse el
rmporle de la pnma futura en la prcporción corespondÉnte, ten.endo derecho el
Tornador, en c¡so cor¡hano, a h resolucúfl del contralo y a la devolucon de la díerencia
enfe Ia prirra satisfec¡a y la que le hubiera mrespondrdo paqar, desde el monenlo de
la o,resla en conoomien¡r de la drsmmuoón delnssoo.
13. DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIAñE
ElTomadorpodrá en cualquier momenlo durante la vqenoa delconkalo y srn necesidad
de consenhñEnlode la Enlidad As€quradora, designar Beneñciano. Podrá aderñás, y
s¿lvo que hrbiera renunciado e¡presamente y po¡ escrito a esla'acult¿d. r¡odifc¿r la
deslqn¿oón Dreüamente efectu¿dá
13 1 Tanlo una como olra facultad debeÉn eiercilaBe mediante decla.aoón escdla del

Tomadordirigida ¿ la Entid¿d Asegur¿dor¿. o medianle lesknento
13 2. La Eniidad Asequradora qued¿rá libeÉda de loda oblrqadón si realEa el paqo de

la preslaoón asegurada a quEn ñgure como Benefioario en la uluma redácoon
escnla cor¡unic¿da, sa¡vo que fehaoerlemente, antes de e'ecfuar dicho pago, le
sea ¡otiñ.áda la rcvo.ác,ón de lá dcsionacion efl disoosi.ion lest mcntaria

133. Si l¿ desiqn¿ción de Benefioados se-hace en byoi de los herederos sin mayor
esoeoficácion. se consroerar¿n mmo lales los oue lenoan drche mndidón en el
nómenlo del ¡alleor¡Énlo del Asegurado y a dritñbuoón de la prestacion tendÉ
lugaren proporc¡ón a la flola heredrlaria

134 Si la desiqñacion es genéñc¿ en favor de los h,los. se entenderán como lales
hdos sus descendientes con derec¡o a herenoa y salvo €stpulacjón en
mntaio, la preslacjón se disldbuié por parles iguales

135 Si en el nomenlo del hlleomeflto del Asegufado. no se hubese desqñádo
BeneficErio concret¿menle. ni reglas para su delemnacón. la presiaoón
asegurada formará pade del pahmonio del Tomador. La ,nuerte del Asequrado,
a¿usada dolosamenle por el Beneñaano, pñvará a ásle dol derec¡o ¿ la
oreslación eslablecida en el contráto ouedando ésta mleoÉda en el oahmon,o
del Tonador St exElieren varios 8énef¡oarios. ¡os nó ntervinienies en el
fallecr¡iento del Asequa¿do cDnsetuaráo su derccho.

13 6 El Tonador del sequio perderá el dercúo de p€noracón de la Póliza si renunoa
a la f¿cultad de rev"ocación del Benefoano '

14, PA6O OE PRESIACIONES
En c€so de la ocurencia del nesqo prev¡slo en la Póliza, el Tornador o el Beneioerio
debeán comunicar su acaecimienilo a la Enlidd Asegu€dora en el plazo máximo dg
siele dias de haberlo conoodo salvo que se haya ñlado en las Condrciones Parlrulares
un plazo más amplio. En c¿so de inqrmpliniento, la Entid¿d Asegumdo.a podrá reclanar
los daños y perjuicros cáusados de lafalh de declaración.
La Enbdad Asequcdora pagará el irnporle de la preslación contralada sn su domroho
social o en el luqar que se deiiqne en las Cofldioones Parliculares, al Benefioáno o
Beneficiarios desiqnados por el fomador del Segurc prelia acreditacion del sinresho y
prcseñlaoón dg la doc.um8nharón rsquorda segün lo que se delemioe en las
condlo0nes ralrütlares.15. COMUNICACIONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIOAO ASEGU RAOORA
Las comunicaciones a la Enldád Aseguradora delTomador del Segum y a travás de
éste, delAseourado o de los B€neiciados, se realizarán en eldomicilio socialde la
Enlidd Aseguradora señaiado 6n la Póliza.
Las comunicaciones que efeclüe el fomador del seguro alAggnle de seguro que madie o
que h¿ya medrado en el @nlralo surlhán los r¡rsiros e'ectos que sise hubier¿n realiz¿do
directanEnle a la Enüdad As€quradoE.
Las comunicacones de la Enlrdad Aseouradora al Tomador del seourc v. en su caso. ¿l
Asequrado v a los BeneficEnos. se realizaran en el domicüo delTómado., recoodo en la
PórÉa, salvó que los nrsmos le haysfl notificado el cambE de su domlcrlo.
P¿ra que tenqan eficacE conhactuá¡,las comunrc¿ciones entre elTomador derseguroy
la Enlidad Asequradot¿ deberán hacelse porescrilo siasi{o convinieran las pades
t6 pRFSCRTpCtON

Las acoones que s€ de ver dolcoñlralo prescribrrán en el éÍnino de cinco años, a conbr
desde eldia en que pudieron elerctarse par¿ inc¿pacidad lemporaly hosp alizacjón y de
dos años pam eldesempleo17 COMpFTENC|AOE.|UR|SDTCC|ON
El preseñle @ñlralo qued¿ sometdo a la ju sdic¡ón españoh, de tal manem que si
cualouiera de las oartes conlratántes o ambas. deodiesen eÉtcitar sus acaiones anle los
orq¿ños iurisdicdollales, deberán recurrir al Juéz del domrcilío del Asegurado, que será el
únim compelente para elconoam€nto de las acciones derivad¿s delconüalo de seguro
sin que prcc€da paclo en conkario.
En el caso de que el dom,crho del Asegurado radEaG fuera de España. éslo deberá
desiqnaruno denlro del Estado español
I8. TRIBUTOS
Los imoueslos v rec¿roos ou6 se deban oor razon de esle conlralo tributarán conlome a
la bgiilación vÍgente én cid¿ rnorpnlo sisndo por cuenla del tomádorhsogurado o
do los benefia¡arios según proceda,

P¡¡

19. CLAUSULA 0E tt{DEMNTZACToN PoR EL CoTiSORCtO 0E CoMpENSACtoN
DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De corfomidad con lo eslablecido en el lexto refunordo del Eslatuto leoal del Consorcio
de CofiDensaoon de Seouros aDrobado oorel Re¿l Decreto LeoislerÑo 7/2004 dÉ 29
de oclut re y modincado-por la Léy 1¿20Ü6 de 16 oe mayo. e.lórEoor oe un conlrato
de seguro de los que deb€n obligatonamenle ncorpor¿r recaqo a favof de la crbda
entdad o¿bl.c¿ erh0res¿ñal üene lá 'aqrltad oe co¡venrr la cóberlura de los nesoos
ertráordmanos con or¿lquier enlidad asegucdora que ,eún¿ las mndioones exigi¡as
por la Eqrs ¿cron vrgenle
Las indenntzaciones denvadas de gnpslros oroduodos mr acúnlecimÉntos
extraordina¡os acáec'oos en F spañá, y que afeclen a'nesqos e¡ eli¿ srluaoos y lar¡b en
los ac€ecidos en el exlranlero' cuarido el asegurado rcñga su resideicia hábituar en
España, serán pagadas por el Consoroo de Compensáción de Sequros crando el
lomador hubÉse satrsfecho los corespond'enles recárgos a su lavoi y se produlera
alguná de las siquientes srluaqones:
a) Que el riesgo enraodin¿rio o.rbierlo por el Consoroo de Compensácror de Sequros

rc esta amparádo por la pólza de sequro conlrarada con la enldad asequradora.
b) oue, aJn esGndo áñparaoo por oicha póliza de seguro, las obliq¿iirones de la

enlidad aseguradora no pudieran ser cumpl,d¿s por haber srdo declarada
ludrc¡alnente e4 concutso o por eslar sulel¿ a un procedimrento de liquidaoon
rrlervenda o a$fda Dot el Consorcro de Comoens¿cron de Seouros

El Co^sorcro de Con[Ensácion de Seguros ajuslaia s- act,J¿cio. á lo drspueslo en el
menoon¿do Eslatuto leqal, en la Le/ 50/1980, de 8 de oclubre de Contr¿lo d6 Seguro,
en el Reglamenlo del seg,rro ds nesgos ertraordrnanos. apobado por el Real De¿rehr
300/2004, de 20 de febrcrc, y en las d¡sposiciones complemenlaflas

20, RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos éxtraord¡narios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza' te¡remolos y maremolos. inundaciones

exlrao.dilarias (.cluyefldo los embales de marl erupciones volcáqicas tempesbd
ciclónica atipic¿ (ncluyeñdo los vienlos exr¿ord'n¿rios de rachas supero¡es a 1?0
krVh. y los lomados)y c¿id¿s de meboriros.

bJ Los ocasoneoos violerla¡rente como consecuencia de te-orsn"o rebelion,
sedrcón, molín y fumullo popular

cl Hecfos o acuáciones oe las Fuer¿¿s Armadas o de las F,rer¿as y Cuerpos oe
Seguridad en tiempo de pa¡.

2. R¡osgos exclu¡dos
al Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contr¡io de Seguro.
b) Los ocasionados en pérsoflas ¿segur¿dás por conlr¿lo de seguro dist¡nto a

aquellos en quo es obligator¡o el reca¡go a favor del Consorcio de
Compansación do Segu106.

c) Los producidos por conf¡ctos armados, aunque no haya ptecedido la
declaÉc¡ón ofic¡al de quéna.

d) Los dedvados de 18 energi¿ nucle¡¡, s¡n perjuic¡o de lo establec¡do en la Ley
25/1964, de 29 de abril, §obre energia nucle¿r.

e) LoB produc¡dos por fenómenos de le natural€z¿ distinlos ¡ los señaledos an El
articulo f del Reglamento del seguro do riesgos eruaordinanos. y en
padicular, los producidos por elevac¡ón del nivel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, desliz¡m¡enlo o asentamiento de terenos, desprond¡miento de rocas
y fenóm€nos slmll¡ros. selvo que estos fueran ocáslonádos manlfostámonto
por la acción del agua de lluvia que, a su vé2, hubiera provocado en la ¿ona
una sifuac¡ón de inundación extr¡ord¡naria y se produjeran con caracter
s¡multáneo a d¡cha ¡nundac¡ón,

f) Lor c¿usados por acluacionos tumultuañás produaid¡s on ol aulso de
rouñ¡onos y merlhsláclonÉs lleveda6 a c¿bo confomÉ á lo dlspr¡osto on le Loy
orgáñ¡ca 9/,l983. de 15 de iulio. reguladora del derecho de reunión. así como
dur¡nte el f¡nscuIso de huolgas legalas, salvo que hs cil¿d¡s ¿ctu¿c¡ones
pud¡áran sor cállfcadaE como acontoclm¡entos oxtÉord¡ná1106 confome al
articulo I delReghmento delseguro d6 desgos extraordlnário§.

g) Los causados pormala fe delasegurado.
h) Los corespond¡entes a s¡niesl¡os produc¡dos antes del pago de la pr¡mera

Drima o cuando. do conform¡dad con lo ostablocido en la Ley do Contrato de
Saguro, la coboñura dal Consorclo do Corhpensaclón ds Seguros so halle
suspendida o el seguro quede erünguido porfalla de pago de las pdmas.

¡l Los siniestros qua por su magnitud y gravodad seán calificados por el
Gob¡emo de la N¿ción como dG (catáshofo o c¿lamidad nacionab.

3. Extoñsión da la cobonura
La coDedura d6 los n€sqos oxt¿o.o'narios alc¿nzalá á las nismas petsonas y sumas
¿seoJrádes oue se havan esleblecdo en le oólpa á efectos ds los nesoos ordrnanos
En fas potrza's de seglro de vid¡ que. de;cuerdo con o preúsb eñ el conlr¡lo y de
con'ornid¿d con h norn¿ljva reqll¿dora de los seguros prvados. generer provis'o.
naremátic¿ L¿ mberlura del Conso.c,o se re'erira aL a¿pilal er rieslo para cada
aseq,rr¿do es decrr ¿ h dfer€noa enlre á suma asegurad¿ y la prov.só1 natemábc¿
que, de conbmdáo con la nomalrva oBda,ra enüd¿d asegucdor¿ que la hubier¿
emilido deba tener constifuida El irnporte conespondiente a la citada provisión
malemálica será salisfedro por la mencionada enlrdad aseguradoÉ.

21, PROCEOIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNI¿ABLE
POR EL COI{SORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

E¡ cáso de sioíestro, el asegumdo, iomador, beneiciario, o sus respeclivos
representanlss leqales. drreclanente o ¿ lr¿vés de la en¡dad asegumdora o del nediador
de segJros debdra comu.,car, dentro del plazo d€ s'eb dias de h¿be.lo mnoodo. la
ocurencia delsinieslro, en la deleqaoór .eqoral del Consorc,o que coresponda, sequn
el luq¿r donde se produio el siniestro. [á conunicaoón se foír'ulára en el modelo
esl¿bleodo al e'eclo, que eslá disponrble en la página (webu del Consorcro
(www consorsequros es) o en lds ofcrlas d6 éslÉ o de lá entdad asegurado¡a. al que
debeÉ adjunlaBe la documentación que, según la naturaleza de las lesiones, se
requEra
Par¿ aclaÉr qralquier duda que pudiera surgir sobre el procedimienlo a segulr el
Conso¡oo oe CoÍpersacrón de Seguros drspone del squrenle leléfono de alenoór ¿l
asegurado 902 222 665
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22, DAfOS OE CARACTER PERSONAL.
Dé confoÍ¡idad con lo Dreüslo en la tev orqárEa'5/1999 de 13 de Dicrembre, de
Protecoón de Datos dé carácler Pel§oiral '14 Enüdad AseourEdora inlorma de la

erislencia de dabs de c¿r¿cler persoñál larlo en soporle lisico, como en sopode
¡uróm¡rl7ado oue oueden ser srrsdiol,bles de lrelamientoo de un fidrem de su üularidád
en el que se in¡luiián los dalos que han sido rec¿bados pára eldésañlllo y cumplimEnlo
del présente conL?to. y respecto del cual el Tomador/ As€gr.Jrado podrán ejercilar los
derechos recoñocdos en la Ley y, en panicular. los de acceso recülcaoón y cancelació¡
de dalos ási mmo el de €vocación del mnsentnienlo por la cesión de sus dalos y de
ooosloón. en los lemiíos Dreüslos en la mencionada Lev y en 5u nomatva !,e
désaño o. a tra,/és de escrilo aue podra diriqir a la seúe'socEl de la Enüdad
Asequradora, en Madrid o ochandiano 10 Flanla 2'-El Planlio o via E-Ma
alencion@cnpparlners.eu.
Eleiercicio de ros cllados derechos de acceso rectficación, cancelación, revocáción del
consentniento y opostoón no supondra contr¿ppslación de nfigún tipo paÉ el

Los d¿bs pe-rson¿les necesarios pare el cumphniento del conúato de seguro lendrán
caracler oblqalorio. En cáso de negatNa a 'ac,lar dichos dahs no será posible la
celebráción delpres¿nte conrato de sequro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSI]LA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESúN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCI0NA00 FICHER0 a otras Enlidades pará el ornplimiento de
ñnes direclamenle relacioñ¿dos con les funciones pár¿ los que fueron solicit¿dos. asi
mmo con fines esladistrcos y ¿ctuanales y en su c¿so. de prevencór del fraude y que
o@den ser ceddos a ofás Enlidedes Aseoumdorás oúr razones de maseouro de
iease,luro o de cesrón de carlera:tanb,én podrán ser cedrdos a enlidades 6nancieras los
dalos personales eslrictame¡le necesarios a efectos de pago de preslaciones Asrmismo.
nediante la aceptación e{p¡es¿ de esla cláusula el Tomadoy'AseguEdo cols¡enle en el
trál¡mienlo Dor la Enldád Aseourádorá de los dálos mnlenrdos en el orestrcnano de
salud, que en su caso cumpliñrerte el Tomador/ Asegurado paÉ la cortrat¿ción del
Seguro, esi coro de los que e¿entJalmenle puedan recabarse de los reconocimienlos
redicos pr¿ctic¿dos al nisro pa.a elcunplir.ienlo y desarollo del presenle seguto. no
sendo oDielo de ce9ón a ter@ros salvo a entidades aseguredoras o reaseguradofas por
ta¿ofEs d'e coasequto. reasegJro o cesiói oe cánet¿
oel misno ¡aodo el TomadorAsegu?do auhtua a la Enlidad Aseluradora paÉ La

r¿milacón de oralqurer l,po de comunrcáció¡ que ésla crea convenlente facilitarle
relaüva ¿ b5 mnlralos suscrilos con est¿ Enldad. necesarios p¿ra elormplimienlo de los
misnos. o en aquellos casosen aue la Entidad Asegu.adora Énga un inteiés legiümo

El presenta contnto se ¡iga por la§ CorDrc¡orrEs GENERALES.I¡s CoNDrcroNEs Panr¡cuLAREs, Aneros y Apéndices que emita la Enlidad AsequradorB, que, en su conjunto,
coñstituyen el Contrato dp Seguro, cercierdo d€ valor y efccto por sepárado, Las cláusulaÉ de laa CoforctorEs GE{ER LES son doserolladas y, en su caso, modif¡cadás por
las CoNDrcroNEs PaRrcurAREs. En cáso de discr¿pencia entre lo eslablecido en las CoNDrcoNEs GENERALES y lo paclado en las Co¡¡orcro¡¡Es PARTTCULARES, prcvalecerán éstas
sobre ¡quéllas, s¡lvo qLre dicha discrep¿nci¿ derive de paclos contra la ley, la moralo elorder público. en cuyo caso se antenderán nulos de pleno derecho,
De conformidad con lo dispuesto en el adiculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltada3 de modo especial en las presentes CoNorcro[Es GENERALES en
négtitle fetticulo 1.20, asi co¡io el apanado "Rbsgos Excr¡./,iros') para el caso de qua podiaran sar cons¡de¡adas limilativas de los derechos del Tomador del seguro o del
As¿guñdo, son especificamenle acept¡d¿s por ¡l Tomador del seguro, quien. medianle h l¡rma de las Condiciones Pan¡culares de la presenle pól¡za, dejá erpres€
conalanc¡a de habailas eraminado detenidamente y de ñostra6e pleñamente conforme con cada un¡ de ellas.
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